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En lq;Jique, a 04 de f1!'larzQde 10Q8,entre don JOSE FERNAf'~DEZARMAZAN,
RUT. 3,918,583-0, Comerciante, domiciliado en caUe Obispo Labbe 1487, de
esta cludad~ en adelante el arrendador y Servicio de Cooperadón Tecnica
,-Se--ot )
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Gonvenidoel siguiente contrato de an-endamiento:
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PRUifiERO; PROPlEDAD y USO ~ El arrendadQr ~ en arrendamientQ a~

arrendatario, quien acepta para sí, éi (los) siguieH~e{s) módulo{s), bodega
N" 47~ ubicado Obispo labbe 14870 de esta cludadc de las siguientes
dimensiones, dos metros de ancho (2.90 mts.), Dos metros treinta centímetros. ~ . '
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ae ronco \ .~L mIS,}, y ae aos metros cuarerna centlmerros ae alto {,¿ u . S),

El arrendatariose obiíga a destinar el módulo arrendado exdusivamente a
guardar documentos, cristaiería, mobiliario, maquinaria y otras especies
riJebies. Quedando estrictamente prohibidoingresar cuaiquier eiemento de
carácter ilegal ;;omo drogas ti otro elemento peiedbíes, corrosivos {)
expíOSlvos. La seguridad de cada tri6duiú esrará garafirlzaaa por dos (2)
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alaaDas con canaaao, unQ pues!o por el aITenaaaor y mro puesto por pane- ae!
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SEGUNDO; R&~TA ~ renta de! arrend?miento $€rá fa suma dg
$45.000 (Cuarenta y cinco mil pesos); por concepto de arrendamiento
Mensual! ~a renta correspondiente deberá pagarse Por Adefantadoc en la
oficina del arrendador, ubicada en calle Obispo Labbé N<'1487de esta cjudad.

TERCERO: RE.A.JUSTE. : En el casa Que el nresente contrato se refiera- -- - - -- - - - - --- - - - - - - - -- - - - - -- - - -. - - --- r - -- - -- - - - -- - -- - --- -- - - - - - - - - - - --

a uno de carácter mensual superior a seis meses, o un contrato de carácter
anual, la renta de arrendamiento será reajustado cada seis meses según la
V":II n'", c¡

'

o' r¡ ,.. u''¡:¡' .c.xpn""'r¡
'

fj c.nt e ""'J1 In tii" e ;4.c. P c.Cir-.S a l r' on""umJ:u-lo r (
,

¡ D C. \
"'" "" l. ~ ""' ",,",In,,", n",.n... ...""' '''"' n... J "-";:; J v.J . -.,.

CUARTO: DURACION CONTRATO: El .arrendaü,ientú emnezará a- -- - -_u - u_- -- - -- , n_- --

regir desde el dia 03 de iv1.arzode 2CGB~su plazo será 1 mes~ renovable
;mtomáticamente-

QUiNTO:
ob(igado a pagar oportunamente la renta. El atraso en e( pago de [a íenta por
más de 2 períodos, dará derecho ai arrendador a poner término de Inmediato ai
contrato de arrendamiento.

OBUGACION DE PAGOS Y MULTAS:El arrenaatano estara

SEXTO: PROHIBICIONES: Queda ümrJhidc al arrendataria:1) Subarrendar a- --- - -- - - - - - - n- - - - - - -- -- - u_- -- r - -- u-u n- - --- --- - - - - - - - f -- -_o- -- -- -- --- -

ceder a cualquier titulo el presente contrato: 2) Hacer vadaciones en la bodega
o módulo arr-endado- 3) Destinar el módulo a un obleto distinto al señalado en
este contrato.
SEPTIMO: OBLIGACiONES VARIAS: Se obliga ai arrendatano a: 1) Mantener
e( módulo arrendado en perfecto estado de aseo y conservación; 2) Restituir e(
móduio inmediatamente que termine este contrato, mediante la desocupacJón
totai de ia propiedad pcniéndoia a disposición dei arrendador; 3) Exhibir ¡os



recibos aue acredÜ:~n el naao tatal- - - - -,--- - -_u_-- -- r --~- -- u_-

arrendatario el colocar el 2° candado
elementosque están en el módulo

del arrienda - .:1) 8: abHaación del
--" -- "" ----

para resguardar ta- seguridad de los,-- t ""

arrenaa(iO~ en caso con rano el arrendador
no
de
horas, Sábados de 09:00 a 13:uOhoras,
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atención será de lunes a viernes de 0-9:00 a -13:0Dhoras y de -15:00a 19:00

OCT.AVO: REPARACIOr-JE-S y R~gOSiCIONES: S~rán dE cama del- - - - - - - - - --- - -- -- - - - -- - . - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - _u - -- - - --- .;;>- -- - -

arrendatario las reparaciones y reposiciones que fueren menester efectuar en
el módu[o o bodega.

NO\/ENO: MEJORAS A LA PROPiEDAD: El arrendador no tendrá
obHgaciónde hacer mejoras en ei módulo aITendado,{as que efectúe ei
arrendatario, aún cuando sean necesarias, quedarán en beneficio del módulo
a"e-o-c ""I e sc.an ",i""I"'~a ..J"",,,,, ~¡,... qu
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eUas, c-uaJquh~iasea su monto, carácter o nat,uraíez--a sin perjuicio de poder
convenirse otras normas pür escrito.
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arrendador
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UNDEC¡rt;10;PARTES; E$te CQntrato .".~ extiende en aQ$ eieÜ1Ülares --~- ---, - -,

quedando uno en poder de cada parte.

EN CO:MPROBAil~ Ir FIR1\IAi'J -

NOTA: Las personas qtJe más abaJo se registran, podrfm fngresary;fv retirar
m~r." aAD;r¡~ C' A e ~ a- _e oéJ
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